
    FOJA: 20 .-  veinte .-

NOMENCLATURA : 1. [1328]Falla abandono del procedimiento

JUZGADO : 25º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-3044-2021

CARATULADO : COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA IAN 

BLUMENFELD ANGUITA EIRL/REALE CHILE SEGUROS GENERALES 

S.A.

Santiago,  veintisiete de Enero de dos mil veintitr sé

Por ingresado a mi despacho solo con esta fecha.

A la presentaci n del demandado, de folio 5ó
A lo principal: como se pide, t ngase por evacuado el traslado en rebeld a.é í
Al otros : estese a lo que se resolver  a continuaci n.í á ó

Vistos:

1°  Que,  con  fecha  siete  de  septiembre  de  2022,  el  apoderado  del 

demandado,  promovi  un  incidente  y  solicit  la  declaraci n  de  abandono  deló ó ó  

procedimiento, con expresa condenaci n en costas.ó
2°  Que,  para  apoyar  su  pretensi n,  el  articulista  indic  que  hanó ó  

transcurrido m s de 6 meses desde la ltima gesti n til en la causa, la cual ser aá ú ó ú í  
la resoluci n de 27 de agosto de 2021, que tiene por contestada la demanda yó  

confiere traslado para la r plica del actor.é
3° Que,  se notific  legalmente al demandante del escrito de incidente deó  

abandono y su prove do, seg n da cuenta el atestado receptorial de folio 3 delí ú  

presente cuaderno.

Con esta fecha se tiene por evacuado su traslado en rebeld a.í
4° Que, la instituci n del abandono del procedimiento est  especialmenteó á  

regulada en los art culos 152, 153 y 155 del C digo de Procedimiento Civil. Se alaí ó ñ  

el art culo 152 que “el procedimiento se entiende abandonado cuando todas lasí  

partes que figuran en el juicio han cesado en su prosecuci n durante seis meses,ó  

contados desde la fecha de la ltima resoluci n reca da en alguna gesti n til paraú ó í ó ú  

dar curso progresivo a los autos”. Ahora bien, el concepto de “gesti n til” esó ú  

pac fico, en cuanto debe entenderse como cualquier presentaci n o actuaci n deí ó ó  

parte, que haga avanzar el proceso, que lo lleve a la etapa siguiente y persiga que 

sea fallado. En este sentido, debe distinguirse qu  gestiones resultan aptas para elé  

prop sito  indicado  y  a  qui n  corresponde  realizarlas,  por  lo  que  no  todaó é  

presentaci n  hecha  en  el  proceso  tendr  la  entidad  necesaria  para  los  finesó á  

referidos. Por otra parte, y ya identificada la gesti n y la parte que ten a la cargaó í  

procesal para su realizaci n, se debe estar a la contabilizaci n del plazo establecidoó ó  

en la norma citada, el cual debe ser superior a los seis meses, contados desde que 

se reanuda el procedimiento,  siendo necesario adem s- que la primera gesti n– á ó  

realizada por quien promueve la incidencia, sea justamente solicitar el abandono del 

procedimiento.

5° Que, analizados los antecedentes que obran en el proceso, se observa 

que es efectivo que la ltima resoluci n que recay  sobre gesti n til es aquella deú ó ó ó ú  

fecha 27 de agosto del 2021 y que la nica gesti n posible que debiese haberú ó  
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realizado el demandante era evacuar el tr mite de la r plica, cuesti n que no seá é ó  

realiz  por ste.ó é
As  las cosas se cumple con creces el plazo exigido en el art culo 152 delí í  

C digo de Procedimiento Civil.ó
Al no haberse opuesto el demandante expresamente,  no se le condenara en 

costas.

Por  las  consideraciones  anteriores  y  teniendo  especialmente  presente  lo 

dispuesto en los art culos 144, 152, 153 y 155 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se dispone:

A. Que, se acoge el incidente promovido y, en consecuencia, se declara 

abandonado el procedimiento, respecto del demandado.

B. Que, no se condena en costas al demandante, por lo se alado en elñ  

considerando 5°.- vas

Resolvi  do a Susana Rodr guez Mu oz, Jueza.ó ñ í ñ

En Santiago,  a veintisiete de Enero de dos mil veintitr sé ,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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Susana Elizabeth Rodríguez Muñoz
Juez
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FOJA: 23 .-  veintitr s .-é

NOMENCLATURA : 1. [380]Certificado
JUZGADO : 25  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-3044-2021
CARATULADO : COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 
IAN BLUMENFELD ANGUITA EIRL/REALE CHILE SEGUROS 
GENERALES S.A.

Santiago,  veintitr s de Marzo de dos mil veintitr sé é

CERTIFICO: que la resoluci n de fecha 27 de enero del presente, de folioó  
inform tico N 6, se encuentra firme y ejecutoriada.á °
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Secretario
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